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REFERENCIA: Hipotecario No. 2020-1185 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la actora no aportó el 

Certificado de Tradición de Libertad del predio hipotecado. Por tal razón, se 

inadmite la demanda so pena de rechazo de conformidad con los artículos 82 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

ÚNICO.- ALLEGUE certificado de tradición y libertad del predio identificado con 

folio de matrícula 50C-1734089 con vigencia no mayor a 30 días, donde conste 

la inscripción y vigencia de la hipoteca ejecutada.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 01 
 

Fijado hoy 18 de enero de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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